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VISTOS:
a) Lo establec¡do por la Jurisprudencia

Administrativa de la contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley ñ. i8.Bg3,
Estatuto Administrativo para funcionarios munic¡pales, sobre ñoras extraordinárias.

b) Las facuhades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades, vigente. El DFL No 1-3063 dé 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimienlos de salud a las Municipal¡dades. La Ley'No
19.378 gue establece el estatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 824l.19.03.20.19 y
969/28.03.2019, med¡ante los cuales se nombra y de¡ega atr¡buciones en el Administrador
Municipal, respectivamenle. Decreto N' 678/02.02.202i, mediante el cual se nombra a la
sra. Jefa del Deparlamento de salud Municipal de Reemplazo por Licencia Médica de la
rrtuiar, lJecreto N' 755¡05.02.2021 que establece subrogancras auromátrcas de
Unidades Municipales.

b) Memorando No 007 de lecha 31lOSl2O21 del
sr. césar Grez Lepez, Jefe Administrativo del Departamento de salud Municipal,
mediante el cllel sol¡c¡te ho!'es extráordinarias para los funcionarios ele! estaminto
choferes, con la f¡nal¡dad de realizar entrega de lnterconsultas, cubrir permisos, feriados
legales, l¡cencias médicas de sus pares, traslados de ambulancia en jornada de 17:1s
horas en delante de lunes a jueves y de '16:15 horas en adelante los díás viernescon un
total de tres horas diarias y otros trabajos que se le encomienden, además de turnos de
ambulanc¡a en unidad sAPU de lunes a jueves de 1z:1s horas en adelanle y los días
viert¡es de Í6:15 l¡oras en ai¡'elanie y urii<Ja<J sAR de ¡uí¡es a jueues de Í7:00 t¡<.¡ras er¡
adelante y los viernes de 16:15 horas en adelante un máximo de 9 horas y, los días
sábados, domingos y Ferivos 20 horas como máximo, a partir de las o7:oo horas,
demora en entrega de lurnos por traslados a Hospital, duranie el período comprendido
entre el 01 al 30 de junio de 2021.

cl Lo señalado en el Decreto Alcaldicio No 3938 de
fecha 30.12.2020, que aprueba el presupuesto de Salud Municipal año 2021.

DECRETO:

1. APRUEBA labores extraordinarias a:

c. r. N'
Jenaro Aravena Aravena
César Díaz Fuentes 13.377.640-0

14.269.964-8

Marcelo Gajardo Céron 12.551.456-1
Germán Huentu I Aldea 14.268.579-5
Rene Macuada Missene 12.550.579-1
Eduardo Martinez Pereira

lván Ferrada Muñoz 13.577.786-2

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A
CHOFERES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
fIUNICIPAL.

FUNCIONARIO

13.603.428-6
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Choferes del Deparlamento de Salud Municipal, quienes realizaran entrega de
lnterconsuttas, cubrir permisos, feriados legales, l¡cenc¡as médicas de sus pares,
traslados de ambulancia en jomada de 17:15 horas en delante de lunes a jueves y de
16:15 horas en adelante los días viernes con un total de tres horas diarias y otros
trabajos que se ie encomtenden, ademas de turnos de ambulanoa en unidad §AptJ de
lunes a jueves de 17:15 horas en adelante y los días viernes de 16:15 horas en adelante y
Unidad SAR de lunes a jueves de 17:00 horas en adelante y los viernes de 16:15 horas
en adelante un máximo de I horas y, los dias sábados, domingos y Festivos 20 horas
como máximo, a part¡r de las 07:00 horas, demora en entrega de turnos por traslados a
Hosoital. durante el período comprendido entre el 01 al 30 de iunio de 2021. en el
Departamento de Salud, Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y/o Michelle
Bachelet Jeria, según necesidades del servic¡o.

2. Autorización de horas extraordinarias dada
med¡ante V¡stc Bire o de fecha A1loelzC2l de ia S¡'a. Jefe (R) del Depafarnento Ce Salud
de la llustre Munidpalidad de Chillan Vieio, hs cualL.s serán Certificadas por las
Directoras de Cesfam y/o por el Sr. Jefe Adm¡nistrativo del Departamento de Salud
Municipal, en su calidad de Encargado de Coordinación de Conductores y Vehículos o
quien le subrogue

3. Compensese las horas eñraordinarias con
un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. l5 de la Ley N" 19.378 e impútese el
gasto a las cuentas 21.0'1.004.005 y N' 21.02.004.005 denominadas Trabajos
Extraordinar¡os Personal de Planta y Trabajos Extraordinarios Personal a Contrata, según
corresponda a la CategorÍa y al nivel de la carrera funcionaria.
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Ricardo Méndez Poblete 11.808.631-7
8.253.225-0

Ja¡me lrribarra Rosas
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Mario Norieqa Gallardo
14.494.606-5
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